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DFX MARTES 8 U& KNERO DE i 8 t i 

5. Luciano j Compañeros íwárfírefc. r : Quarenva horas en ia.igksi* 
parroquial de '$"• Martm. 

Observ. Me< sotológícss de ints's de ayer, Afee &stí. de noy. II 
ipocai. i^ff«iár»st.:i Bc/fáma-, l Atmósfera,, : El 14 dé i« íu«3. »* .ífyocai. Tennámct* Baráwa. j Atmosfe 

7 de la 01. 4 s. o, 25 p. 8 Lijad y N. 
7 s. c, a 5 p. 8 i ]S*d y Ll, 
5 s. o. • «5 p'. y§;,Uui-eud-ou,yL!, 

W 10 del día. 
i -«dclat, 

_ ~ ,s 

Sale si soiá las 7 j* 
y 17 en. y se pone i 
á las 4, y 43 

cUada-primera en id., arrendada á Fraa 

D. PEDRO DE MORA Y LOMAS , CABALLERO COMENDADOR 
de la Orden Real de Espacia , consejan? de EiUdo, prefecto d&esta 
provincia de Madrie &c.. 

Hago saber al púoiteo que conforme á rni edicto publicado en a de no-
vie¡nbre'dei ario último, yate real instrucción inserta en él para la en-
'sgenaeion de bienes, nacionales vendibles á pública subasta con arregi? 
ai real decreto da > 6 de octubre último» se han celebrado en este di& I03 
panuros r«¡mates líjue se expresan á couünuacioei 

Edificios en Córdobsí ana casa en la calle Puerta de 
(gallegos, núm. 49, 

Otrs caga, 
cisco B n r i U p , . , . , , . , . . . , , ,, 

1.&J.X& casa, tienda segunda es id., arrendada á Iga*-
cioFilefo ,,H, , . , . . , , ' 

Otra frente áú mm&ot de la Concepción $ «UBI, 10, 
Qirs en {a piasuel^'dfl Realejo,nuca, ¿ $ , . . , . . . , , 
Otra en ía piaiusia.de te Corredera, núui, 4 4 . . . . . . 
Otra ÍO te csliej-i de la Albóndiga, npiñ. SÍ . , . . . . . 
Otra cails de iá Feria.s «¿tu. 4$ . ,. ., 
Qtpa eaüs de & Pablo, num, 74.. . t , . . , , . ; . . , . . . . 
¥n horno es el gamso df §, Antón jfnúnT, $>..,...', 
Oífa'c-iisa. horno, caíse de Albas Roü.rigo, mu». 6 . , . 
0?r,a caüe de is» átepstería, t¡úa"i, 3?. . , , ' , . 
Otea caU» de ía Feria, ÜÚUJ, 49,,.. , . . . . . . , . . . , . , . 
Otra pk'¿uela del R alejo, aj|nu, 48, , , , . , 
En te provincia d« Granada: ts nwjald de tierra 

"de ¡fisgo en % hazas, en tériñing <k Gi-anada; aria 
¿í. 5 «Sijeiea y ^.cs'íaáalgg en el g'̂ gq de Nsujir, 
y te otís ds ¿ aíSíjaica y |o estadales eí> ei de la 
Oíra . . ,_ t . . . , . . . , . . , . . . . . . . , 

Soyea)* y doíraarj^ks d§ ü«rra dg siígo, «a dicho 

Ejífwacíon, 
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término, en 6 pedazos, pagos dé la Ofra,• Andaras 
y Niujar , . . . . .23555.1» 22655.1© 

Vaate marjales d€ tierra ¿fe riego, en dieho ténuiso 
de Granada, pagos de Naujar y Frigil iana. ' . . . . . 8294 8294 

Qaatenta mar jales de tierra'de riego, en lénmiao del 
lugar de Alíacar, arrendados á Pedro Lupes y 
Gregorio Fernandez de Alíacar. . . 8340 8340 

Ea la provincia de Extremadura: ía dehesa de Al-
deanueva, término de Truxiilc 6240a 63430 

La dehesa de la isla de D. Llórente, término de Me-
dellin 141.6® 14400 

. En su consecuencia se • previene que el segundo remate de •dichas 
fincas se ha de celebrar el día 13 del corriente, á las 1© en punto de su 
mañana, en una de la!s salas del suprimido consejo de Iridias; y á fin de 
que llegue á noticia de todos se fíxa este edicto, que se insertará en el 
diario. Madrid 7 de enero de 1811. — Pedro de Mora y Lemas. — Por 
mandado de S. E.rrjulian González Sae.z. 

Concuerda con su original, de que certifico. Madrid dicho dia. 
Julián González Sae%. 

Posturas hechas en la prefectura de esta provincia de Madrid á bienes 
nacionales vendibles en pública subasta, conforme al real.decreto de 16 
de octubre del año último , en el dia de ayer 7. 

Fincas. , Valores. Posturas. 
En la provincia de Sevilla: el lagar nuevo, compues­

to de albaniiería, carpintería y viñedo, que con­
siste en 153 haces, en el término de la villa de 
Cazalla 9000 9000 

Veinte y siete aranz. de olivar correspondientes al 
mismo lagar 18*00 18000 

En la provincia de la Mancha: la dehesa de Monti-
zon y Chiclana, sita en el término de Viilacnanri- . -
que , la quál se compone de pasto, alguna labor 
y monte , pudiendo pastar en ella de invernadero 
2450 cabezas de ganado merino, 690 de cabrío, 
n o de vacuno, y 32 yeguas; y de veranadero 20© 
de yeguas y 500 de cabrío: tiene en su centro una 
casa cortijo con 5 pajares 492000 492000 

En la provincia de Córdoba: mitad del cortijo de 
Pan Xjmenez, situado en la campiña de Córdoba, 
el todo de su tercio se compone de 308 faneg. de 
tierra, y porsu rr nta se recaudan en bienes nacio­
nales 198 faneg. de trigo, gg de cebada, 5 carreta­
das de paja, 52 pares de gallinas, y 2240 rs. con 
13 unrs; .212583.18 212583.18 

La Hacienda dé las Ermitas en la sierra y término de 
Córdoba; compuesta de 500 olivos. . ... . 9500 • 9600 

Tres séptimas partes del cBrfO «*- T - ' u " - r 3 3 en 
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término de Córdoba, de 216 faneg. de tierra 25968 2596a 

El lagar de i * uz, de 200 faneg. de tierra, y de 
e¿tas_i2 de viña, 10 de olivar, 75 de eneinas,_pi­
nos y castaños, y las demás monte baxo 25680 2568a 

Un garrotal compuesto de 3066 pies de olivo en di­
versas suertes, con su molino aceitero, sito en tér­
mino de Aguilar.-'. . . ' . . ; 116400 116400 

La hacienda de Olivar, compuesta de. 147 aranz. en 
ios términos de la villa de la Rambla y Monte-
mayor , pago del marquesado de Priego, y del V3- ¡ 
lie de Santa María. 90000 9000» 

Ciento quarenta y dos aranzadas y quarta de olivar, 
y un molino dé' aceite", con 3 vigas al sitio del 
colíüenár y término de Cabra 24 

Una, huerta cnel término de la ciudad de Momilia, 
tvu cabida 8 faneg. y 3 quartillos de t i e r r a , . . . . . 

Mitad del cortijo de la Puentezuela , término de la 
villa de Posadas, de 144. faneg. de tierra 

Quarta parte del cortijo Nuevo ahoyen término de 
la ciudad de Córdoba , de 60 faneg . .-

Qisarta parte del cortijo Nuevo baxo,en término de 
la ciudad de Córdoba, de 67 faneg, y 6 celen?.... 

En la provincia de Extremadura : la dehesa de los 
Cogolludos, término de la villa de Orellana , que 
se compone de 8 millares , Ciega el Viento , Val-
frío, Herradero, Mezquita, Maribañez, Higuera, 
Arroyo de las Huertas y AÍO v i e j o . . . . . . , , . . . ,.t.176000 1.17600© 

La dehesa ilarnada los Labrados de D. Juan Aragón, 
en término de Truxillo 76800 76800 

La dehesa llamada Torrecilla de la Fiera , término 
de Truxillo. 139368 139368 

Oirá dehesa llamada la Sorda, en el referido térmi­
no de Truxillo. 73680 7368» 

En la provincia de Granada : un cortijo nombrado . 
de la Granja, término de la villa de Albolote, que 
se compone de 313 marjales, 66 estadal, de tierra 
de riego , 785 faneg. y 9 celera, de secano , casa 
molino de aceite, tinados y corrales. . . . . . . . . . -30495 3.6 3^4953'^ 

Un cortijo llamado de Fajarja : otro de la Zahora: . 
otro de Chozas : otro de la Solana :" otro Cañadas 
de Tajaja y el Turro , que todos cinco producen 
365 faneg. 6 celera, y 2 quarüllos de trigo , con 
410 faneg. 4 celem. y 3 quartillos de cebada, y al­
gunas semillas 474376.32 474376.3a 

Una dehesa y monte llamado de Viquiñe, en el tér­
mino y jurisdicción de Ubrique, arrendado el pas-, 
to y labor en 39819 rs . , y el fruto de bellota 
en 12813. . . . ..646959.18 646959.18 
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ütrt>s dos montes titulados Guardares y Afgeron,.. 

en la misma jurisdicción de Ubrícjue , cuyo.fruto •:' 
de bellota se arrendó en 4934a rs, y s8 inri á(¡©oo§.s á^ooo^.a 

En la provincia de 11"-TSI de la Frontera: ia haia ti­
tulada ds Rabo de Atan , de 186 aranaada?,. < . , 379009 *"• 279020 

La hacienda de Tabajete, compuesta de í 30 araña­
das , las spf'de viña , 13! de tierra calma-, y 77 
de olivar.. . ..". ,." 3150141 35-2x41 
El primer reátate de estas fincas se ha de celebrar el día ig del pre­

sente mes en una de las salas del extinguido consejo de Indias, casa 
llamada dá los consejos, á laj i o de su mañana, 

•D. PE3R0 m MORA. Y LOMAS , CABALLERO'COMENDADOR 
de la Orden Real de SspaSa , consejero de Estado $ piefecto da esta 
provincia de Madrid &c. 

llagosabe? qaeconforme í lo prevenido por el capítulo vw del real 
decreta de ¡á de.octubre del eao último está compreheniido en la- ais» 
posiciones que prescribe el comprado? ds la finca q«a ge expresa á con­
tinuación: 

• Fifis». ¡Tflior. 
Una casa en ésta corte, caüe de S. Joaquín, rrám, 8, 

mans, 349. . , , . . , , , , , , , , , . » , , . . , , , , , , , , , . " , . 96304, 
Quien Quisiere hacer postura para la compra d« k rífiriás tinca, 

.acudirá á la prefectura de esta provéela $ y su prime? remase se ha ds 
céíebrSr el día i§ de este mes, I las 19 de su RráSaR*¿ 5® «na de las sa­
las del. extinguido consejo de IridlSs. Madrid 7 di- en$£0 de ¡8t t-ss 
Pedro du. Mgra-y Lomas.ssju-Hao Cson-sade?, gsex, 

Ei co|>i« ík ÍÍÍ original, áe <j»e •ÍÍPfinco, JUIISÍÍ dehsffJííS Sag#, 

NOTICIAS PARTICULARES DE-MADRID. * • 

REÁZi ÜOTElifA. 

En-la extracción de ayer salieron los «omeros siguientes) ¡ 

En el del Principé} á hs 7 de i& peche, se «cecutirá la comedia en 3 
setos titulada eí Coaá* de Éal$a,K«Tf é Bernardo del C'^'pioj y da opere. 
•i a '•.Quien porfía muehó s aíca&ifli Actores en la comedia 5 Sras» Maque* 
da y Rimes- Sres, ?oncy'> Caprara, 0?s§j Avecilla Ma8f Contador, Cay 
eaaova y Fahiaaf, 

En eí de la Cfü*, á las 4¡f de la tarde , ge esesüfciri la comedia 
en 3 actos titulada el Triunfo i<ú Ave María, con toso «vi teatro., y la 
decoración de la plást de VivsrsasbJ»»íÍHWtíSda coa vasos dacoiwcsj 
¿11 ía que-: hará el papel áe-®3rfti4é®9 k stSOra ffl&m&f, Qwmm ¡¡ y el 
del mero Tarfe el geñbí Rafael fsrss,, loa fiis saldrán á csbaUo-por ei 
patloj y se dará fin sea atr divertido Bsiasía d« magia íüulaáe el Chasco 
de ios Cesteros, 

.COK REAL P&IVILSGIQ. ...~... I 
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